
CONTRATO DE CESION DE DERECHOS

En la ciudad de Gualaceo, a los vei¡tinueve dias del mes
diecinueve, compareceu a la celebrució[ del presente contrato
COMPAÑiA IRANSPORTE MIXTO LIMONCAR C.A

de Mayo del año dos mil
de cesiói de derechos en la

COMPARECIENTES. Comparecen a la celebración del prese¡te cont ato ea caüdad de
cedente el señor LUIS DOMINGO CIIACON AREVALO como apoderado de LUIS
FILADELFO CHACON AREVALO, según el poder adjulltoj y po¡ ot¡a parte comp¿rece en
calidad de cesionario el señor JASSON ALEXANDER LOPEZ AREVALO; los
comparecientes son mayores de edad, de estado civil casado el prinero y domiciliado en este
cartón de Gualaceo, soltero el segündo y domioiliado en e1 canto¡ LimóD de rránsito por esre
lugar, ecuatorianos, col1 la capacidad y consentinientos necesa¡ios.

ANTECEDENTES.- El cedente señor J-UIS FTLADELFO CHACON ARVEALO tiere la
calid¿¡l socio activo de Ia Compañia de TRANSPORTE MIXTO LIMONCAR C.A.. con
domicilio en el cantón Ljmón, y como tal ha decido en fonna libre ¡' volunta¡ia ceder todos
los derechos y accioles que ¡es correspo¡de en dicha Compañía.

CESION DE DERECHOS: El compa¡eciente seño¡ LUIS DOMINGO CHACON
AREVALO co¡ro ¿poderado del señr:¡ LUIS FILADELFO CHACON AREVALO, por
medio de este instrumenlo tiene a bien ell ceder y tlansfe¡ir como en efecto tmnsfiere el cien
por ciento de sus derechos y acciones qüe poseen etr la ta¡1tas veces mencionada Compañía
DE TRANSPORTE MIXTO LIMONCAR C.A. a favor del señor JASSON ALEXANDER
LOPEZ AREVALO.

Precio.- El prccio establecido po¡ las pa¡tes por los derechos y acciores objeto de este

i¡stumenio es de OCHENTA DOLARES, los cuales son pagados por e1 señor JASSON
ALEXANDER LOPBZ AREVALO de contado y en dinero en efectivo y que son Éoibos a

complet¿ satisfacció¡ de el cedente.

ACEPTACION.- Las paries contratantes acE)tao todo 1o estipulado en la prese¡te

¡egociación y renuncia¡ a cualquier reclamo poste¡ior a partir de fimrado el presente contr¿to
de cesiói de derechos.



Pam constancia de todo lo estipulado frIman 1as partes contratantes al pie del presente
iústname¡lto, para poste¡ionnente reco[ocer sus firm¿¡!¡ y nibricas en una de las Nota¡ias det
país.

LUIS DOMINGO CHACON AREVALO
cl. 140032212-1

NDER LOPEZ AREVALO
ct. t40103312-9
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ESCRTTUFA I}E:

POpEEGI0!ruRAIl

CTORGADfl Pí}R:

]-UIS FILÁDEGLF{} CITACOI'{ ,{BEYAIO

A FAI/OR E:

I,IIIS DOMINGü CITACON AREVAT-O

CUAHTIA: }NBETERMINASA

1a ciuelad de Gu-alaceo, de la parroquia y cantón elel ntismo nombre,

incia de1 Aztsay, de la Repíúiiea del Ecuador; a l¡:s diecisiete cIías dsl

de Dicie¡rbre del año dos mll diez; ante 1ni, Dociora María Cristma

Lituma, Notaria Segunda dei cantón, eompareee el señor Luis

fo Chacón Arévalc; mayor'de edad, de estado ej'¡il soltero,

áibriano, domiciliado en el cantóxx Sucua, oeasionalmente en este lugar,

dor de la cédula de ciudadanía núrnero uno euatro eero cero dos eero

:¡¡aho siete guión einco, la misma que me plesenta; a quién <le

e doy f'e; y, bien instruido en el objeto v resultados legales de la

nte eserilxra, a eu)'o otorgam;ento proccde librc y ¡¡oluntariamente

: Que e1eva. a eseritum pública la siguiente fufiNUTA: "SEÑOF.

ARIO: En el R.egisfro cle Eserituras Fúblicas a su cargo, sírvase

ora¡ una de PODER GENERAI-, la misr¡ra que protocolizada que

surtan los efectos que la ley determina al ienor de las siguienles

as: FRIh4ERA; COh,trARECItr]lITE: Comparece a 1a celebración de

escritura pribiica el seño-¡ tr-uis Fifadelft¡ Chacén Arévalo, de

liclad ecuatoria.no, mayor de edad, soltero, domiqiliado eü el eartón



Sucua, oeasionaLn-rent€. e,n este luga:', hábii pxa olrligarse v eoab ¿1ar.-

SEGUNDA: FOIIEI{ GHhEIIÁI-: Bl compareeiente Poderdante Fot tnedio

de1 presente ins'Lrumcnto, eoníier€ FOSER GE¡{E[{AL, arrrplic y

sufleieirte" eu¡l en derecho se requ.iere a favor dei señor L1llS !)ü1\{INGO

CIIA.CüN ,AILEVAI-O" Fara quc a mi not:t¡¡e y representación de lnis

rierechps y haciendo las veses eomü si se tr¿"ase de ru misnle perso¡q

intervenga antc las autoridades judieiales, adminislralivas, p{rblicas del

Eeuador y realioc tcdo aque110 qrre a coltinuación se eftilllel?: a)

adrninlstre y dispong* de todos las i¡ienes fiNebles e inmuebles presentes y

futurcs de pr*piedad de la podeldante, b) compre o adquiera en lc postedr.ir, ¿

cualqurer título legai, toda eiase de bienes muebles e irrmuebies, aeeptando

diehas eompras, e) venda y eirajene, en lo posterior, toda elase de bienes

muebles e inrnuebie¡ '1c 
propiedad eiel poelerdanile; así tarabién queda el

manciaiario laeutrt¿do a teaitrzar 1a caneelaeiót{ y l€ventamíento de todo tipo

de gravámenes, eouo hipotecas, preadas, pafrimonio t'amiliar, €í€cetera, que

pesen scbre los bienes del poderdarnte, d) Rescinda- contraios de eompraventa

de bie¡es inmuebles, e) Suscriba contratos dc arendamieoto, cobre

pensiones y extienda recitros de eancela€;ón de las mlsmas, en c¿so de mo¡a

en el pago eie ariendos sotricite el desahttcio, ia desocupaeión e i¡rrnediato

eiesalojo; i) F.eciba o de dinero a muluo, antior€sis o en rlepósito, a cualquier

título, aeeptándolc o eonsiituyenúXü hipoteca, prendas u otras aceior,es' g)

Ratilique cualquier compra de bienes irunuebles que ot:as personas hayan

reallz-ado a favor del podeidante en la República deX Eeuador'- h) Lntervenga

en cualquier negocio cotnerciatr, intlustrial, agrícola o minero y en todo lo

permitido por ias leyes eeuatorianas; !) celebre tcdas elase de eorit{afos con

aireglo a las leyes ecuatonanas; j) De e,r r elta y peip:tua cnajcnr"ió:r bienes

i.r'ietrlles, újoi?o vctrlsu1os de propiedael de la lnderdante, adertfu ponga

pr*hibición de venta y teeuperc la tene4eia rie los bienas muebies e

iixnuebles
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irrnr rbles de piopieCad rieL plder'ia-r:rie, p]

lspecial 
6 Ceneral, que el pcderdante ha;'a otorgado

l¿.;r'oc¡ue ¡,u¿ia¡ie¡

::¿st n-rittadt personas' 1) 'Abra cuentas eorrientes' de ahorro c¡

, -,.-.-t..^1: -+^- ^"^^i"^i^--¡ ¡¡n:r¡rari¡¡cc,'le ,hn¡1' 
Jipo de bailcos, mutliaiistas, asociaciones, coopeia'Livás de ahono y
riy" - . ::) '... ,. 1, . /.

. e¡ el Eouadol, las administie, I!) Pri¡ceda a solicit¿¡ créditos a mi favor y a- üi ' '''.:1r "

¡o,nbre es dec,r a |miar e¡r la letra o letras de cambio, en el Pagara o Fagmés

¿la onlen, a l¿vo¡ de cr:alquier Cooperativa de Ahorro y Crédito' ba:rcos o el

cualquier oha Entid¿d ffuranciera de ia República del Eeuaiior; por 1o que

podrá aoeptal dicha.s iehas o pagar'és a ia orden ei1 ñi lepresentación' eú

: 
calidarl de deudor pririclpal.- Ei poderdante confiere tod¿s iás al'ibucion':s de

, jlocuración judiciai constantes c,i 1:r sección segunda d;l Código de

ipmcedimiento Civii, ilclusive 1a cie dertegar total o parcialn€nte este Poder a

'cualquicr otra. persona, o a su- vez delegarlo eL un Abogado en libre ejercicio

e su profesión cLlln fines rle Plocuraeión Judiciai, especiainente 1as tipifica-s

n la nonnativa pertiiient€ del Código de ProcedLniento Civill a fin cj'e que iro

¿ la falta de autorización la que obste el fiei cumplimiento de este

.- Hasla aquí mi vohmtad expresa.- I-a cuatlí¿' es indeteirninada -

Señor Notado, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para ia

blena validez de la presente escritura púbiica a celebralse - Atentamente'

Yfuqtez A:ízaga, Abogado, Matrícula Nírnero cero uno g:ión dos

uno eero guión eilco nueve, del F-oro de Abogados - " Hasta aquí la

que ei compal€cienie la recoacce col11o suya, en cuyo contenido se

y ratifica, clejándola elevada a escritra pública a fin de suta

s legales consiguientes.- l1e presentó su cédula - Cumpiidas con

alidades iegaies, Yo 'la Noiaria ieí esta esc¡ií'ira ¿l otorgailie

ipio a fin, y ratiflcánCose. en su conienido íntegro Íiltaa conmigo la

ia en unidari ¡!e acto de todc ic c*t'J cioy fe '
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LUTS b.ILADELFO C}{ACON AREVAI'O

cf. 140{J20347 -5

ES FIEL COPIA DE SU RF,SPECTIVO ORIGINAL QUE REPOSAN EN
LOS ARCHIVOS DE LA NOTARIA SEGUNDA A MI CARGÓ AL CUAL ME
REM¡TO EN CASO NECESARIO, EN FE DE ELLO SELLO Y FIRMO ESTA
TERCERA COPIA EN DOS FOJAS QUE LA CONFIERO AL INTERESADO A
LOS VEINTIOCHO DIAS DEL I\JIES DE MAYO DEL AÑO-¡OS- MILDTEcTNUEVE ,.ír.í!-.,"l",


